
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA. 

CESIONARIO: NOVARTEC SAS 

EJECUTADO: MAUTYA PAOLA BARRERA MENDOZA 

RADICADO: 6300140030082021-00573-00 

 

 

Una vez estudiado el documentos de cesión de crédito aportado  

y suscrito entre la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA y 

NOVARTEC SAS, se puede evidenciar que si bien el nombre de la 

demandada indicada en el mentado documento coincide con la 

ejecutada del presente asunto, la cesión va dirigida al Juzgado 

Primero Civil Municipal de Armenia, y se enuncia un radicado 

que no pertenece a este Despacho, aunado a que dentro de su 

texto, no se menciona el número de obligación cedida para poder 

determinar con exactitud que sea la misma y que se encuentra 

involucrada en el proceso que se tramita en este estrado 

judicial. 

 

En razón a lo anterior, no se da trámite a la cesión presentada, 

siendo necesario que se aporte un nuevo documento donde no haya 

duda alguna sobre la cesión que pretenden hacer valer, el cual 

debe ser firmado tanto por el cedente como por el cesionario. 

 

No hay lugar al reconocimiento de personería jurídica a la 

abogada de NOVARTEC SAS, teniendo en cuenta, que la mencionada 

entidad aún no es parte en este proceso.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
   

 

                                             

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 22 DE JULIO DE 2022 

 
 

SECRETARIA 
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